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curso general de traslados convocado por Orden de 10 de noviembre de
1987 (.Boletín Oficial del Estado_ del 13),

E<;ta Dirección General ha dispuesto la publicacil'm del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso--administrativo interpuesto por doña María del Pilar Antonio Cele.
mÍn contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de mayo
de 1988, por la que se elevaron a definitivos los nombramientos en los
concursos de traslados en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica convocados por Orden de 10 de noviembre de 1987; sin imposici6n
de costas.»

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Julia Arnao Díaz, contra la Resolución del Director
genera! de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia
de 30 de mayo de 1988, por la que se aprobó la adjudicación definitiva
del concurso dt~ t.raslados, convocado por Orden de 10 de noviembre de
1987, así como contra la desestimación por silencio del recurso de repo
sición formalizado contra la misma, debernos declarar y declararnos que
dichas resoluciones son ajustada..<¡ a Derecho; todo ello sin hacer expresa
imposición de costas.~

Madrid, 15 de febrero de 1993.-EI Director gimeral, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Madrid, 15 de febrero de 1993.-El Director general, Gonzalo .Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Ilmo. Sr. Subdirector general dc Gestión de Personal de Ensenanza Básica.

Madrid, 15 de febrero de 1993.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

De conformidad CQn lo dispuesto en la Orden de 13 de enero de i99:1,
referente a la sl"ntencia de 16 de enero de 191)2, dictada por la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, relativa al recurso nlÍmero 124-B/89, formulado
por la Procuradora doña Mana Luisa Montero Correal, en nombre y repre
sentación de la Maestra doña Julia Amao Díaz, contra la desestimación
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra
la adjudicación definitiva del concurso general de traslados convocado
por Orden de 10 de noviembre de 1987 (_Boletín Oficial del Estado_
del 13),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

RE,'SOLUCION de 15 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Personal y Ser1Y¡~cios, por la que se p·ub!.ica el
faUo de la sentencia dictada el 14 de julio de 1992 por
la Sala· de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera,
de la Audiencia Nacional, relativa al recurso interpuesto
por el Maestro don Ra.'món Maritn del Val contra las ndju
dicaciones del concurso de traslados 86/87.

RESOLUCION de Ir; de febrero de 1993, de la Dirección
General de Personal y Serv'icios, por la que se publica el
fallo de la sentew:ia dictada el 14 de jul-io de 1992 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta,
de la Audiencia Naciona~ relativa al recurso formulado
por la Maest1"a doña María [<;abel 8uárez Gutiérrez contra
las adjudicaciones del concurso de traslados 87/88.
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Madrid, 15 de febrero de 1993.-El Dirc..:tor general, Gonzalo Jllnoy
Gareía de Viedma.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de enero de 19U:l,
referente a la sentencia de 14 de julio de 1992, dictada por la Secci6n
Tercera de la Sala de lo ContenciosoAdministrativo de la Audiencia Nacin-
nal, relativa al recurso número 319.142, formulad0 por el Maestro don
Ramón Martín del Val, contra la resolución dt'se:-;timatorla del recurso
de repnsici.ón que interpuso contra la Orden de 18 de mayo de 1987 (~B()

letín Ofidal del Ministerio de Educación y Ciencia5 de 17 de jnnio), por
la que se elevaron a definitivas las adjudieaciones del concurso general
de traslados, convocado por Orden de 24 de ·octubre de 1»86 ('Boletín
Oficial del Estado. de 11 de noviembre),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativú
interpuesto por don Ram¡)n Martín del Val, en su propio nombre, ("ontra
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de julio de 1989,
desestimatoria del reCUrso de reposición promo\'ido freute a la OrdlO'n
del mismo Ministerio de 18 de mayo de ]987, que adjudicó, por el tumo
de consorte, a don Valeriano Hafat'l García García la plaza de Aldea del
Rey Niño, del Ayuntamiento de Avila, al resolvel· el concurso de traslados

Ilmo. Sr. SulJdircctor general de Gestión de Personal de El!.Sf~ñanza l-kil,lca.

De conformidad con lo dispuesto ~n la Orden de 13 de enero de 1993,
referente a la sentencia de 14 de julio de 1992, dictada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, relativa al recurso número 59.267, interpuesto por la Maestra doña
María Isabel Suárez Gutiérrez contra la resolución desestimatoria tácita,
por silencio administrativo, del recurso de reposición fonnulado contra
la resolución del concurso de traslados del C~erpo de Profesores de EGB
>convocado por Orden de 10 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado_ del 13),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Luis Suárez Migoyo, en nombre y repre..
sentación de doña María Isabel Suárez Gutiérrt'z contra resolución tácita
del Ministerio de Educación y Ciencia descrita en el em'abezamiento de
la sentencia y a la 'que la demandada se contrae, declaramos que la reso
lución impugnada es cOllforme a derecho, sin hacer expresa condena en
(~ostas.~

RESOLUCION de 15 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publica el
fallo de la sentencia dictada el 29 de mayo de 1992 por
la Sala de lo Contencioso--Admini:Strativo, Sección TerCe1"a,
de la Audiencia Nacional, relativa al recurso formulado
por la Maestra doña Margarita Magariños Cotón contra
las adjudicaciones del concurso de traslados 87;88.

RESOLUCION de 15 de febrero de 199.'1, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publica ei
fallo de la. sentencia dictada el 16 de enero de 1992 por
la Sala de lo Cont.encioso-AdministratüJO, Sección Sexta,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, relativa al
recurso formuladu par l.a Maestra dona Julia Arnao Díaz
(:o7l,tra las adjudicaciones del CQncu;rso de traslados 87;88
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De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de enero de 1993,
referentR a la sentencia de 29 de mayo de 1992, dictada por la Sección
Tercera de la' Sala de lo Contencioso-Administrativo dc la Audiencia Nacio
nal, relativa al recurso número 319.875, formulado por la Maestra doña
Margarita Magariños Cotón contra la destimaci6n por silencio adminis.
trativo del recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 30 de
mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia
de 30 de junio), por la que se elevaron a definith'M la.... adjudicaciones
del concurso general de traslados convocado por Orden de 10 de noviembre
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado" del 13),

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literal es el siguiente:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Margarita Magariños Cotón, en su propio nombre,
contra la desestimación, por silencio administrativo, del recurso de repo
sición promovido frente a la Resolución del mismo Ministerio de 30 de
mayo de 1988, que adjudicó, por el tumo de cOlisort('s, a doña Cannen
Rosa García Pérez, don Juan Carlos Flórez López y don César Riera Montés
sendp.8 plazas en Oviedo, al resolver el cQncurso de traslados del Cuerpo
de Profesores de EGB convocado por Resolución de dicho Ministerio
de 10 de noviembre de 1987, debemos declarar y declaramos que las reso-
luciones impugnadas son conformes a dere<:ho, sin ha.cer expresa impo
sición de costas._
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Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Madrid, 15 de febrero de 1993.-EI Director general, Gonzalo Junoy
Gaeda de Viedma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de febrero de 1993.~El Director general de Personal y Ser

vicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

en el Cuerpo de Profesores de EGB, convocado por Orden de dicho Minis
terio de 27 de Octubre de 1986, debemos declarar y declaramos que las
resoluciones impugnada"l son conformes a Derecho, sin hacer expresa impo
sición de costas.~

RESOLUCION de 2~ de febrero de 1.993 de la Secretaria
General Técnica, po'r la que se hace público el acuerdo
de Consejo de Ministros del día 12 defebrero de 1993, SObFf::'
ejecución de sentencia dictada en el recurso contencioSfHld
ministrativo interpuesto por doña Gloria Pina Pina.
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RESOLUCION de 24 de febrero de 1993, de la Secreta.ría
General Técnica, por la que se hace público el Q.C1ttwdo
de Consejo de Ministros, del día 12 de febrero de 19.93,
sobre f?jecución de sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por doña Inmaculada
Díez Moreno.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de febrero de 1993,
adoptó el siguiente acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 4013/1989, interpues
to por doña Inmaculada Díez Moreno, contra el Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo
en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación
Rspecial, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 14 de julio
de 1992, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«F.aliamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de
doña Inmaculada Díez Moreno, contra el Real Decreto 895/1989, de 14
de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabl\io en Centros
públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especia!,
sin hacer especial condena en costas».

El Consejo de Ministros ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la
L(·y reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini::itrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios terminas la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-EI Secretario general técnico, .Jo~é

Luis Pérez Iriarte.

RJo.'.f;)OLUCION de 17 de feb1'ero de 1993, de la Dirección
General de Personal y 8ervici-Os, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
58.448, promovido por don Vicente Lluna Gaseó.
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De conformidad con lo establecido en la Orden de 1 de febrero de
1993, por la: que se dispone el cumplimiento, en sus propios términos,
de la sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, relativa al recurso con
tencioso-administrativo número 58.448, interpuesto por don Vicente LIuna
Gaseó,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo tenor
literal es el siguiente:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Lluna Gaseó, contra la resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia de 9 de agosto de 19'85. que desestimó el
recurso de reposición fonnulado contra 13$ Ordenes de 21 y 30 de marzo
de 1985, debemos confirmar y confirmamos dichas resoluciones adminis
trativas por ser conformes a Derecho; sin hacer condena de costas.»

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseüanzas Medias.

En el recurso contcncioso-administrativo número 59.442, interpuesto
por la representación del Centro «Los Angeles~, de Madrid, contra la Reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia, desestimatoria presunta por
silencio administrativo de la reclamación de cantidades del concierto edu
cativo e indemnización de daños y perjuicios causados, la Sección Quinta
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 3
de marzo de 1992, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

7477 RESOLUCION de 22 de feb'rero de 1993, de la Dirección
General de Programación e inversiones, por l,a qne se hnce
pf¿bUca, la sentencia dictadn por la Sección Quinta (le la
Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de la Au.d·iencia
Nacional, rela.tiva al recurso contencioso-adrnini<;trat-ivo
número 59.442, sobre reclamación de cantidades del con
cierto educativo del Centro de EGB nLos Angeles.., de
Madrid.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de febrero de 1993,
adoptó el siguiente acuerdo:

En el recurso contencioso-administrativo número 428/1990, interpuesto
por doña Gloria Pina Pina, contra el Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros
públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 14 de julio de 1992, sen
tencia cuya parte disposiliva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de dalla
Gloria Pina Pina, contra el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros públicos
de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial, sin hacer
especial condena en costas.'

El Consejo de Ministros ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términos la referich
sentencia.

Esta Secretaria General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-EI Secretario general técnico, José
Luis Pércz Iriarte.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contfncioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña Carmen Gómez
Garcés, en nombre y representación de don Alberto Martín Alonso, contra
la desestimación presunta por silencio administrativo de la reclamación
de cantidadl's derivadas del concierto educativo, debemos declarar y decla
ramos, que tal resolueión· administrativa es Conforme a Derecho, y por
('Uo lo ctlnfinnamos; Hin hacer (;ondcna en costas."

Dispuesto por Orden de 1 de febrero de 1993, l'i cumplimiento de
la titada sentencia en sus propios términos. e!>ta Dirección General ha
resuelto dar publieidad a la misma para genera! conodmiento.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Director general, José María Has
Adam.

7480 RK)'OU./CION de 24 de febrero de 1993, de la S'ecrcta"'1.a
General n',-;nicll, por la que se hace púbfü.'o el a(.wuerdo
de Consejo de Mini$tros de/. día 12 defebrero de 1993, sob'l"e
cjer;udón dR sentencia, dictada, en el recurso r:ontenciosn-ad
min1,stmti1Jo 1~nterpuesto por doña Marra del Ca:rm-tm Iglp
sias Otero.

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Cienda en Marlrid.
El Consejo de Ministrü,c:, en su reunión del día 12 de febrero de 199;1

adoptó el. siguiente acuerdo:


